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Que para tales efectos c:dl:!!}:1 los documentos conten svos soporte de su solicitud 
a) Registro Civil de efu 11jÓ11 ex¡::ediclo poi· la Notz ria Segunda Del Circulo de 
Cartagena, con indlcativ. .:;e1-ial l\o 09609940 de I:~ señor s MARIA DE J[~;us 
RAMOS DE PADILU\. b) l .opia de la Cedula de clud snía del funcionario ROQUE 
PADILLA RAMOS c) F eqis r o :.:i·1il de nacimiento del funcionario ROQUE PAUl'_LA 
RAMOS que demuestra ¡: srentesco expedido por la Notarla Única De María La 
E.aja- Bolívar d) Copia ce l,::i «edula de ciuda fania de a señora MARIA DE JESUS 
RAMOS DE PADILLP (Q. :.i:1• J). e) Factura de venta DJP .. 7165 por servicios 
funerarios prestados de I? H:l\JERARIA LOS )LIVOS en las exequias de la finada 
a nombre de ROQUE DN11 TJ 1::A.DILLA RAMOS. 

Que mediante oficio ele ~Pch:J 10 de octubre de 2'.l19, el funcionario ROQUE 
DAVID PADILUI. RAfv·OS, id(:ritificado con cédula de ciudadanía No 73.071.097 
en su calidad de TEC ~IC!:.) 11.:~ . .:'.A DI: LA SALUD, solicitó el rec onocimiento y pago 
de los gastos f .mera tos 12n ocasió 1 al fallecimiento ele su señora madre Mfl.~!A 
DE JESUS RAMOS ['E P, .Dll..L.I\, quie 1 en vida se identificaba con cedula l\lo 
33.116.018. 

Las erogaciones que res1.i tsren de aplicar el present» erticuio se imputaran a el 
rubro de Bienestar S0ci-::.1J tte cada institución. " 

"Articulo 22. - GASTOS . V/JEf~ARIOS · Las entideaes a fas que se oblio« el 
presente acuerdo te.xre reconocerán y pagarán al personal el valor de 3.5 
salarios mínimos legá/2.~- mensuetes vigentes, cuando fallezcan los osares, 
cónyuges o compeñere (e) petmenente, hijos menores de 25 años que dependen 
económicamente de enctcedo y que estén oebidsmente registrado en su 
historia social. 

Que el acuerdo laboral Sl ser.to el 01 ele die embre ce 1994, por medio del cual 
se le reconoce a los tr aoajadores y empleados de la Secretaria de S<i lud 
Departamental, el pago o ~ los \~astas funerarios de los familiares del traba: ador 
entre otras prestacro.ies -or vencic na les, en su artíc rlo 22 reza: 

Que mediante Resoluc )n No .3268 del 27 de diciembre de 199i., la 
Administración Depé rtan E::n tal de Bolívar, adopta la aplic:ación del Acuerdo 
Laboral suscrito el 01 de :Jiciembre de 199L, por medio del cual se le reconoce 
a los trabajadores y empleados de .a Secretaria de Salud üec artarnentat, el pago 
de los gastos funeraric s, auxilio por rruerte del trabajador entre otras 
prestaciones convenciont e!i. 

1::0l'ISIDERANDO: 

EL SECRETARIO DE ~;ALUD C.EPtd't- Jll-lEl'.TAL Di: BOL.IVAR, s-n uso de su: facultades legales y las delecacas y 

"Por medio de la cu21I se reconoce .' oroene el pago los gastos tunersrics de un .Je vencieno del señor ROQUE 
PADILLA RAMO~ tunci v Mis ele la Secre~aria de Salud del Deperteriento de Bolívar" 
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Que obra dentro del expediente Acta de Sub Comité de Bienestar No 003··2020, 
suscrita por el Secretario de Salud Dr. Álvaro González Hol man, el Profe~:ional 
Universitario Líder del Gruno de Talento Humano Wi!frido Castrillón Rivera, y la 
Representante de lo; trabajadores ante et Comité de 13,ienestar Social de la 

Por lo anteriormente expuesto, es el secretarto de Salud Departamental, quien 
debe expedir los actos eorninistratívos de reconocimiento d 2 auxilio por qastos 
funerarios, por encontra-se revestido de todas las cornpe tenctas, por tanto, 
deberá realiz ar las gestiones presupuestales necesarias para el paco, 
procediendo a ordenar el g<:1sto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ADJC['ll\/A,R. un parágrafo al artículo 4 del Decreto 185 del 18 de 
mayo de 2020, el cual quedsré así: PARÁGRAFO ÚNICO. La arder.ación de gastos en lo 
referente al reconocimiento y paqo de los auxilios educativos, mortuorios y odontológicos 
en el sector salud, esteren a cc;rgo del Secretario de Despacho Código 020, Grado 04, 
asignado a la Secretaría de Salud de la Gobernación de Bolívar. Esta función comprende 
no solo la expedición o ; les actos administrativos correspondientes, sino el 
adelantamiento de los trérr 1te:; presupuesta/es anteriores y posteriores a la resotucion 
que reconozca el pago. 

Que mediante ordinél 6º jel artículo cuarto de Decreto 185 del 18 de mayo de 
2020, el Señor Gobernador ele Bolívar deleqa en el Director Administrativo 
Código 009 Grado 02 asir natío a la Dlr ección de Función Pública de la Secretaría 
General de la Gobernación el':~ Bolívar, su facultad en el sector salud de: Diri9ir 
y Coordinar la ejecucié 11 ch: los planes de Bienestar Social, Estímulos e 
Incentivos, Capacitación 1 desarrollo h .imano y el de Seguridad social del ti-abajo 
de las dependencias de 1:1 Ciobemación de Bolívar financiadas con recursos 
propios y rentas cedidas. 

Que el decreto 583 del en de noviembre de 2020, modifica y adiciona las 
facultades concedidas en el Decreto 185 del 18 de rnayo de 2020 en el sector 
salud, mencionadas en párrato anterior de l·:i siguiente forma: 

ARTICULO PRIMERO. MODIFICA(?. el apartado sexto del artículo cuarto del Decreto 185 
del 18 de mayo de 20.20, el cual quedará así: ARTÍCULO CUA.~TO. DELEGAR en el 
Director Administrativo coatao 009 Grado 02 asignado a fi"¡ Dirección Función Pública de 
la Secretaría General oe la Gooemecion de Bolívar, en el sector salud: (. . .) Dirigir, 
coordinar y ejecutar los pleres de bienestsr social, estímulos e incentivos, capacitación 
y desarrollo humano y el de seourided y salud ael en el trabajo de las dependencias de 
la Gobernación de Botiver, financiadas con recursos propios y rentas cedidas. E:sta 
función comprende la comoetencie de ordenar gastos a trevés de la adopción o 
celebración de actos jurídicos unilaterales y bilaterales, con excepción de lo previsto en 
el parágrafo del presente erricu!o. 
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Que, mediante Decreco í'í. del 26 de febrero de 2020 expedido por el Gobernador 
de Bolívar, y el decreto 254 ele! 23 de unio de 2020 que modifica el anterior, se 
adoptó el Plan Institucional de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos y el Plan 
de Capacitación, <je la c;obr~rnación de Bolívar para la vigencia 2020, con la 
finalidad de que fuerar apücados a tocos los servidores públicos de la 
(iobernación de Bolfv ar y SJ~; familias, je acuerdo a las disposiciones leqales que 
regulen la materia lo -ílspresto en el p:esente c ecreto, tengan derecho a 
acceder a tales beneficios. 



TERCERO: Contra la presente Resolución procede el rec rso de Reposición de 
conformidad con lo establecido en el Código de procedimiento Administrativo y 

SEGUNDO: El paco de las sumas aquí reconocidas se efectúa con base en lo 
regulado por el acuerdo la ooraí suscrito el 01 de diciembre de 1994, por medio 
del cual se le reconoce a os trabajadores y empleados de la Secretaria de Salud 
Departamental el Auxll.o por Muerte del Empleado Público y el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! anotado en la parte considerativa y que hacen LJ,EJrte 
integral de esta reso.ución. 

PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor de. funcionario ROQUE DAVID 
PADILLA RAMOS, idenuf.cado con cedula de ciudadania No 73.071.09/ del 
Cartagena, la suma de !L.,CJ:!~ lr>'HLl.ONES 01CHOCIEl~~To:s1 UOVENTJ~ y 011C:HO 
MIL CUATROCIENl1í0JS SiD:S PESO§ M/C ($2.898.4(116), por concepto de 
GASTOS FUl\JERARIC1S en ocasión a la muerte de su señora madre MARIJ!'\ DE 
JESUS RAMOS DE PADILLA, (Q.E.P.D). 

!RESUELVE 

En mérito de lo anterior este despache 

Que en el presupuesto de gastos de la presente vlqenciz existe disponibilidad 
presupuesta! por valor de 0(~:5 Mn.LONES OCHOCI ::NTOS NOVENTA Y (JltC:HO 
MIL CUAl'ROtCJCENTOS SFJS Pl:SOS IM/C ($2.'1t98.4015), tal y corno se 
observa en el Certificado de [ isponibilidad Presupuesta! No 654 por valor de Mil 
Treinta y Nueve Millones Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta 
y Siete Pesos ($1.0:~9.564-.467), suscrito por el Director de Presupuesto <je la 
Gobernación de Bolivar. 

~9' 1L1ar 
¡f'V1~~~Y~1 

G<JBERJ\ACION DE ElOL'VAR 
:; < e retaría de Salud de Bolívar 

Secretaría de Salud de la Gobernación de Bolívar Elizabeth Martelo Bolívar, 
donde se aprueba por unanimidad la viabilidad de la solicitud hecha por el 
funcionario ROQUE DAVID Pfl.DILLA RAMOS, donde solicita el reconocimiento y 
pago de el Auxilio por muerte de su padre, en una cuantía igual a 3.5 salarios 
mínimos legales mensuales vis1ent1~. 

Que el salario mínimo leqa: viqente para el e ño 2019., es la suma de ochocie, tos 
veintiocho mil ciento dlec.s éis pesos M/cte. ($ 828.1.16) que sirve de base para 
las liquidaciones de los incentivos que nos ocupan, aclarando que se toma corno 
base el salario mínimo d~~¡ ario 2019, ya que el fallecimiento y la solicit el ele 
gastos por el mismo, se radicó en este año, sin embargo, por no contar la entidad 
con el presupuesto necesario, no se realizó el reconocimiento, haciéndolo en 
esta vigencia. 

Que en concordancia con lo anteriormente expuesto. se procede a reconocer el 
valor de los GASTOS FUNE:RARIOS, por Muerte de beneficiario del Empleado 
Público, a favor del funcionario ROQUE DAVID PADILLA Rl MOS, en ocasión a la 
muerte de su señora madre MARIA DE JESUS RAMOS DE PADILLA,, (Q.E.P.D), 
en lo correspondiente a I Ló ) 5.M.M.L..J, tomando corno base el salario el salario 
mínimo lega! vigente pare; el año 2019, ya que este fue el año en que se presentó 
el deceso (~~a2s.1:u:i), por valor de f)OS M~'.LLOPJES OCHOCIEN'lfOS 
l'IOVENTA Y OCHOI rn, ,:UillTROCXENTOS SIEIS PIESOS M/C ($2.898.406). 



"'· /~k ·~L 
Provecto y elabor~astrillón 1; vera - P.U. Líder Gr.ipo Tale rto Humano ~ye1J'ria de Salud 
Revisó: Eberto Oñate Del Rio- Jefe Ofici ·1¿ Asesora Jurídica Secretaría de Salud ~{[2/ 
Aprobó: Osear Rodriguez- Asesor ce De,s::i~c:ho Externo ._, 

CUARTO: Seqún lo dispuesto po ~ el decreto legislativo 491 de 2020, en su 
Artículo 4. La Notificación o comunicación de actos administrativo se hará por 
medios electrónicos, hasta tanto permanezce vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por E~I Ministerio de Salud y Protección Social. 

qUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
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de lo Contencioso Adrnl-itstratlvo, dentro los diez (10) días siguientes a la 
notificación del acto adrn nistrativo , 

3 DIC. 2020 


